Cons.Inf.1 Adulto/a
CONSENTIMIENTO INFORMADO
PSICOTERAPIA 
Consultante adulto/a
EN CUMPLIENTO DEL CÓDIGO DE ÉTICA Y DEONTOLÓGICO DEL COLEGIO DE PROFESIONALES EN PSICOLOGÍA DE COSTA RICA







Nombre del/la Profesional en Psicología: _______________________________
Grado académico: _________________
Código profesional: ________________
Número telefónico: ________________
Dirección del lugar de atención: ______________________________________








El presente documento, tiene como objetivo hacer de su conocimiento las pautas por las que se rige cualquier forma de intervención desde la Psicología. 
♦Primeramente, es importante que usted conozca que las personas profesionales en Psicología que ejerzan la profesión, deben estar debidamente incorporado/as (al día en sus obligaciones éticas y económicas), ante el Colegio de Profesionales en Psicología de Costa Rica; de lo contrario su ejercicio será ilegal.
♦El ejercicio profesional de la Psicología en Costa Rica, se encuentra respaldado por la Ley Orgánica 6144, Ley del Colegio de Profesionales en Psicología de Costa Rica (Reforma 2018), decretada por la Asamblea Legislativa; y regulado por el Código de Ética y Deontológico, el cual debe ser acatado por todas las personas profesionales incorporadas.
♦En dicho código se establece la siguiente obligación: antes de iniciar un proceso psicológico, contar con la autorización de la/s persona/s consultante/s o su representante (según sea el caso). 


Dentro de los aspectos que se mencionan en el Código de Ética y Deontológico, es sustancial que usted esté en conocimiento, de lo relacionado con el secreto profesional:

● Artículo 32. En lo que respecta al secreto profesional: 
a) Es obligatorio para la persona colegiada guardar el secreto profesional, entendiéndose este como el acto de mantener siempre, bajo reserva absoluta, la información que recibe directamente en su desempeño, así como la que haya podido observar, interpretar o deducir. De lo anterior se exceptúa la información requerida por autoridad legal competente o por autorización expresa de la persona o entidad usuaria o por su representante legal. Esa prohibición se mantiene, aunque el hecho objeto de la información sea del conocimiento público o la persona haya fallecido. 
b) La persona colegiada no debe revelar el secreto profesional referente a la persona menor de edad, ni siquiera a la madre, al padre o a quien sea su responsable legal, desde el momento en que se determine que esa o ese menor tiene capacidad para evaluar su problema y conducirse por sus propios medios para solucionarlo. Esto con excepción de la persona menor de edad que se encuentre en una situación de riesgo inminente para su salud, su integridad o su dignidad. 
c) La persona colegiada no debe hacer referencia a casos clínicos, educativos, laborales u otros que pudieran ser identificables, mostrar personas o sus fotografías en publicaciones de investigación, o en medios de comunicación colectiva, sin el consentimiento expreso de la persona o entidad usuaria, y aunque éste se le otorgue debe ante todo valorar la afectación que la exposición del caso pueda ocasionarles. 
d) La persona colegiada que labora en un sistema institucional público o privado debe mantener bajo estricta confidencialidad la información contenida en el expediente; sólo podrá compartirla si cuenta con el consentimiento de la persona usuaria, con fines profesionales legítimos y según corresponda para su salud integral. 
e) Los informes escritos o verbales deberán excluir aquellos antecedentes entregados al amparo de dicho secreto y ellos se proporcionarán solo en los casos estrictamente necesarios, cuando constituyan elementos para configurar el informe. En el caso de que dichos informes sean solicitados por instancias judiciales, como tribunales u otros organismos donde no sea posible guardar la privacidad, la persona profesional deberá adoptar las precauciones necesarias para no generar perjuicios innecesarios a la persona o entidad usuaria. 
f) Si la persona colegiada tiene conocimiento de información que se catalogue como confidencial, producto de una consulta realizada por una o un colega, deberá guardar el secreto profesional respecto de esa información. 
g) La persona colegiada deberá advertir tanto a su personal de apoyo, como a quienes integren equipos interdisciplinarios en los que participe, acerca de la confidencialidad de los asuntos que conoce con ocasión de su ejercicio profesional y deberá procurar que estas otras personas respeten la confidencialidad de la información. 
h) La persona colegiada deberá guardar el secreto profesional a pesar del cese del servicio, incluso después de la muerte de la persona usuaria. 


● Artículo 33. La información amparada por el secreto profesional solo podrá ser revelada en los siguientes casos: 
a) Para evitar un riesgo grave al que pueda estar expuesta la persona usuaria, la persona colegiada o terceras personas. 
b) Cuando de la información de la persona o personas usuarias se infiera que podrían llevar a cabo conductas o acciones contrarias a sus mismos derechos. 
c) Cuando la conducta por realizar atente contra los derechos o intereses de la sociedad, en general. 
d) Cuando una persona colegiada sea denunciada ante la Fiscalía, el Tribunal de Honor, una autoridad judicial o administrativa, por parte de quien haya recibido algún servicio profesional, tal denuncia exime a la parte denunciada de guardar el secreto profesional para efectos de elaborar su defensa. 
e) Cuando medie autorización previa y por escrito de la persona o entidad usuaria, en la que se especifiquen los motivos para autorizar el levantamiento del secreto profesional. 
f) Cuando exista norma de rango legal que lo autorice. 
g) Cuando la información sea necesaria ante una instancia judicial para evitar la eventual condena de una persona inocente. 

En todos los casos, el o la profesional sólo podrá entregar la información a las personas e instancias estrictamente necesarias de las que deba valerse para cumplir con los objetivos; además, cuidará que la información se dirija, exclusivamente, a quien deba ejercer los resguardos necesarios para la prevención del peligro.

Otro asunto de interés: 

◙Como profesionales de la Salud mental, los/as psicólogos/as están en la obligación de apegarse a lo que se regula en el Decreto de la Asamblea Legislativa N° 40556-S, sobre el  Reglamento de Vigilancia de la Salud; donde se indica que todo/a profesional de la Salud Mental está en la obligación de notificar, al Ministerio de Salud, los eventos de salud mental que atienda. La información que se debe brindar a dicho Ministerio, es básica y no compromete su derecho a la confidencialidad y privacidad.






En cuanto al trabajo que se va a realizar en este espacio, es necesario que usted esté informado/a de: 

Sus derechos:

-Siendo su participación totalmente voluntaria, tiene el derecho de dar por finalizada la intervención en el momento que lo decida. 

-Preguntar y que le sean aclaradas, todas las dudas que le surjan con respecto a una técnica o procedimiento. 

-Recibir una devolución de los resultados de la intervención (finalizado el proceso) y de requerirlo, que se le extienda un informe escrito.

-A que el/la profesional le trate con absoluto respeto e interponga sus mejores conocimientos y prácticas al brindarle la atención.

-A que se guarde confidencialidad sobre lo que usted hable (siguiendo lo estipulado en los artículos mencionados anteriormente con respecto al secreto profesional).

Riesgos existentes (si aplica):

-(procede explicar en detalle los riesgos)


Objetivos generales que se persiguen con el proceso:

►_________________________________________________________
►_________________________________________________________
►_________________________________________________________




Técnicas y procedimientos,  que se van a utilizar:

►_______________________________________________________________►_______________________________________________________________►_______________________________________________________________►_______________________________________________________________




Para finalizar: 
Se establece que las sesiones de trabajo se realizarán los días _____________, iniciando a las ________ (a.m/p.m), y tendrán una duración de _________ minutos. Se requiere absoluta puntualidad y compromiso de ambas partes.

En caso de que, por razones de fuerza mayor, algunas de las dos partes, tenga la necesidad de cancelar una sesión, lo debe comunicar con antelación. (cada profesional determina el tiempo que admite para cancelar la cita, en el entendido de que, ante motivos de fuerza mayor, será justificable cualquier momento para avisar).

Los honorarios a cancelar por sesión  son de ___________ colones y el pago se realizará por el siguiente medio: efectivo         tarjeta        depósito bancario o transferencia     

Es obligación del/la profesional emitir la factura respectiva.

Leído el consentimiento informado y aclarada cualquier duda de la persona consultante, el día_______ del mes_______ del año______.
Me manifiesto de acuerdo con seguir adelante con el proceso psicológico.
________________________      _________________      ________________
Nombre del/la consultante                         Firma                         N° Cédula
________________________      _________________    _________________
Nombre del/la profesional                         Firma                          N°  Cédula










